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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 42/2020

(EX-2020-00016019-ERAS-SEJ#ERAS)

Señores:

NSS S.A.

 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS), el Documento de Bases, Condiciones y Especificaciones Técnicas del llamado, su
oferta de fecha 17 de septiembre de 2020 y la Resolución ERAS Nº 38 de fecha 20 de octubre de 2020
(RESFC-2020-38-E-ERAS-SEJ#ERAS), que adjudica la presente contratación, sírvase prestar el servicio
que se detalla seguidamente:

 

1   OBJETO

Servicio de Central Telefónica IP Virtual con telefonía con numeración propia para CIENTO VEINTE
(120) internos, la provisión de CIENTO VEINTE (120) equipos Telefónicos IP de escritorio en comodato,
la aplicación para poder realizar las comunicaciones desde equipos “Notebooks” y desde celulares, DIEZ
(10) líneas telefónicas privadas para la realización de los llamados del Organismo y brindar un “0800” cuyo
número alfanumérico final sea “ERAS”.

2   MONTO

Hasta la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 850.000.-) IVA incluido, de acuerdo al
siguiente detalle:

PESOS CON IVA INCLUIDO.
ABONO MENSUAL $ 32.984,60.-
Minuto AMBA- área local $ 0.36.-



Minuto AMBA-móvil (celulares) $ 1.21.-
Minuto PAÍS- área local $ 0.61.-
Minuto País- móvil (celulares) $ 1.21.-

 

3   PLAZO DE LA CONTRATACIÓN

El plazo de la contratación será de DOCE (12) meses contados desde la emisión del certificado de
conformidad con la prestación, -que será suscripto por el DEPARTAMENTO SISTEMAS al corroborar la
configuración de la central y la disponibilidad del servicio de telefonía-, o hasta agotar la suma de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 850.000.-), lo que ocurra primero.

4 PLAZO DE INSTALACIÓN Y PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS.

4.1 El plazo para la configuración en la nube de la central telefónica por parte del adjudicatario es de 72 hs.
hábiles contadas desde la notificación de esta orden de contratación.

4.2 El plazo de entrega de los equipos telefónicos será de TREINTA (30) días corridos contados desde la
notificación de esta orden de contratación.

4.3 Los equipos telefónicos deberán ser entregados en la sede del ERAS sita en Av. Callao 976/82 de la
CABA en día y horario a convenir con el DEPARTAMENTO SISTEMAS mediante comunicación a la
dirección de correo electrónico soporte@eras.gov.ar.

5   ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la recepción y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO SISTEMAS,
quien estará a cargo de la emisión del "Certificado de Conformidad con la Recepción" y los “Certificados
de Cumplimiento de las Prestaciones”.

6 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO - PLAZO DE INTEGRACIÓN Y
VIGENCIA

El adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato por el equivalente al DIEZ
POR CIENTO (10 %) del monto total adjudicado dentro de los CINCO (5) días de haber quedado
perfeccionada la relación contractual, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 22 del Reglamento
de Contrataciones, la que estará vigente durante el plazo de validez de la garantía de los productos y de su
soporte técnico.

7   FACTURACIÓN, CERTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO

Deberá presentarse una factura mensual que incluya el abono mensual (por mes adelantado) más los
consumos de telefonía consumidos en el período anterior, en el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y
CONTRATACIONES del ERAS, para su conformidad, según el procedimiento establecido por el artículo
45 del Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18, conjuntamente con el "Certificado de Conformidad con la
Prestación", el que será expedido por el DEPARTAMENTO SISTEMAS dentro de los CINCO (5) días
hábiles de serle requerido por el contratista. Los pagos los realizará la Tesorería del Organismo mediante
transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada.

8   INCUMPLIMIENTOS DE LA CONTRATISTA

8.1   MORA AUTOMÁTICA: En razón de la naturaleza de la contratación y de las necesidades del ERAS
no cabe admitir el cumplimiento de las obligaciones del contratista fuera de término. El incumplimiento de
cualquiera de los deberes de la contratista dará lugar a la mora automática.



8.2. DEMORA EN LA ENTREGA: El contratista será pasible de una multa equivalente al UNO POR
CIENTO (1%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo de demora en el cumplimiento
de los plazos establecidos, importe que será deducido de los pagos a realizarse.

8.3. INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA Y/O SOPORTE TÉCNICO: Si el incumplimiento se
produjese durante el plazo de vigencia de la garantía de los productos y/o durante la vigencia del soporte
técnico, el contratista será pasible de una multa equivalente al MEDIO POR CIENTO (0.5%) del monto
total del contrato por cada día hábil administrativo de demora y/o por cada incumplimiento que será
deducido de los pagos a realizarse.

9   RESCISIÓN

El ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) estará facultado para rescindir el
contrato mediante comunicación directa al contratista y sin interpelación judicial alguna. En caso de que tal
circunstancia sea consecuencia de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas por el
adjudicatario, correrán por cuenta y cargo del mismo, los mayores gastos que demanden las contrataciones
de emergencia resultado de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas.

10   NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Urgencia y Necesidad. Son de aplicación el artículo 10; 10.2; 13 y cctes. de la
Resolución Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución Nº 10/20 que aprueban el Régimen de Contrataciones
del ERAS. Se pueden consultar los textos normativos en la página WEB del organismo: www.eras.gov.ar.
Véase "Contrataciones"

 

Quedan ustedes debidamente notificados

 

Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:

 

Fecha:
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